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Sección 6
El Programa de Desarrollo Social Familias Fuertes 
Salario Rosa en perspectiva: aspectos de mejora 

A dos años de su aplicación, el Programa de Desarrollo Social 
FFSR presenta resultados fundamentales que se deben 
poner en perspectiva para su mejora de corto plazo. Si bien 
presenta efectos reductores relevantes debido a su componente 

monetario (Huesca y Llamas, 2019b), al añadir el componente no 
monetario se presenta el factor tiempo, el cual puede estar materializando 
efectos no advertidos al término del plazo del apoyo (24 meses). Ello 
alerta que el Programa en sus vertientes logre detonar con mayor 
impacto después de este periodo y que pueda estar fuera del alcance de 
este estudio. Los resultados de su aplicación se pueden resumir con las 
siguientes tendencias: 

•  El efecto de incorporar la parte no monetaria (y monetaria) 
diluye su impacto, dejándolo a un promedio de 2.5% en 
términos generales; esto es, que 2.5% lograrían salir de la 
condición de pobreza de ingresos y/o multidimensional en la 
que se encuentran.

•  La edad de la mujer en apoyo por el Salario Rosa presenta un 
efecto mayor alrededor de los 40 años.

•  Las mujeres de mayor edad tienen mayor probabilidad de 
éxito en las vertientes relacionadas con el vínculo laboral y a la 
actividad emprendedora. 

A continuación, se mencionan algunos de los hallazgos más importantes 
del estudio. Con respecto a la ESR integral (es decir, el análisis del 
Programa en su conjunto), se concluye que ésta presenta un efecto 
reductor de la pobreza alrededor de 2.5% (resultado confiable dada su 
elevada significancia estadística). 

Sin embargo, debido a que dicha cifra corresponde a un impacto 
promedio, se acudió a la técnica del ML para observar los efectos 
diferenciados por cada atributo.  Para ello, se crearon grupos de tratamiento 
y de control con el objetivo de realizar escenarios contrafactuales e 
identificar el posible éxito de las mujeres en la mejora de su bienestar, 
considerando los criterios de elegibilidad de cada vertiente y los atributos 
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de las mujeres exitosas con respecto a las que reciben el Programa de 
Desarrollo Social FFSR. 

Los valores medios del modelo ajustado garantizaron que los dos grupos 
son lo más parecido posible, lo cual garantiza una estimación confiable con 
respecto del efecto del tratamiento en el Programa para la reducción de la 
pobreza.

Los resultados indican que tanto el ingreso, el número de integrantes 
del hogar, la edad, el grado de escolaridad y el número de hijos, son atributos 
que incrementan el efecto del tratamiento del Programa de Desarrollo 
Social FFSR. 

La mayor reducción en la pobreza se identificó en las mujeres con 
ingresos cercanos a la Línea de Bienestar Mínimo Urbana (de -7.5%), de 41 
años o más (-2.0%), con niveles de escolaridad inferior a 9 años (de -2.0% a 
-4.0%), así como en los hogares unipersonales o de dos miembros (-2.0%), y 
hasta con cinco hijos (-1.5%). Incluso, se observa que, a mayor edad y grado 
escolar, mayor es el efecto en la reducción de la pobreza.

Para cada una de las vertientes, los resultados revelan que el criterio 
de elegibilidad de residir en el área urbana (valorado en la vertiente uno), 
permite reducir la pobreza de ingresos en 27.0% cuando las percepciones de 
la mujer son de $1,400 mensuales, esto es, que apenas logre obtener su hogar 
y un ingreso superior a la Línea de Pobreza alimentaria; además, se observa 
también un mayor efecto cuando la beneficiaria cuenta con alguno de los 
siguientes atributos: se ubica en la edad de 40 a 41 años, escolaridad básica 
y máximo dos hijos.

Para el caso de la vertiente 2, se evidencia que el criterio de elegibilidad 
de dedicarse a las labores del hogar representa un desafío para que la mujer 
supere su condición de pobreza. En este caso, los atributos como la edad, el 
grado de escolaridad, el nivel de ingresos en su hogar, el número de hijos o 
niños a cargo y el tamaño del hogar, variables relevantes en el resto de las 
vertientes, aquí el efecto es mínimo.

Lo anterior implica que la mujer soporte una fuerte carga de trabajo 
doméstico que les impide incrementar su nivel de desarrollo humano. Por 
ende, es necesario robustecer las estrategias en el desarrollo de capacidades 
para liberar a la mujer de la trampa de la pobreza por trabajo en el hogar no 
remunerado y la crianza de los hijos. En esta vertiente, ofrecer apoyos en 
especie, como guarderías para la mujer beneficiaria del Programa, será de 
gran utilidad.



85

Impacto en el bienestar y desarrollo humano del Programa de Desarrollo Social 
Salario Rosa en sus nueve vertientes

Situación similar ocurre con la vertiente 3, que valora el criterio de 
elegibilidad de contar con una idea de negocio, lo cual permite suponer que, 
el apoyo es insuficiente para que dichas mujeres puedan salir de la pobreza. 
Es posible que el emprendimiento de actividades productivas sea oneroso y 
que requiera mayores incentivos económicos para contar con mayor capital 
de trabajo sin sacrificar el recurso propio con el que cuenta la mujer.

Con respecto al criterio de elegibilidad de que la mujer estudie 
bachillerato o nivel Superior para ser beneficiaria del Salario Rosa por la 
Educación y Beca Educativa (vertiente 4), indica que el mayor efecto del 
Programa se observa en las mujeres menores de 35 años, en especial en 
aquellas que estudian el Nivel Medio Superior; si bien los demás atributos 
son reductores de pobreza, su contribución relativa es de menor proporción.

Para la valoración de las beneficiarias del Salario Rosa para el Campo 
se consideró el criterio de elegibilidad: residir en el área rural. En este caso, 
el ingreso juega un rol importante, al observarse un efecto reductor de 2.3% 
en mujeres con ingresos cercanos a $1,400 mensuales; otras características 
de relevancia es la edad de la mujer (40 años), contar con escolaridad Media 
Superior o tener como máximo dos hijos, que influyen en mayor medida 
para disminución de su situación de pobreza.

Por su parte, en la vertiente 6 valoramos el criterio de elegibilidad 
de tener una discapacidad o ser madre responsable del cuidado de uno o 
más hijos/as con discapacidad de la vertiente Salario Rosa por el Desarrollo 
Integral de la Familia. El nivel de pobreza de dicho colectivo se reduce en 
mayor medida si la mujer tiene menos de 40 años, cuenta con un nivel de 
escolaridad en Medio Superior o Superior, con ingresos cercanos a la Línea 
de Bienestar Urbano y tener como máximo cuatro hijos.

La vertiente por la vulnerabilidad (vertiente 7 en nuestro trabajo) 
consideró un amplio espectro de situaciones que afectan el desarrollo integral 
de la mujer, así como las madres que tienen hijos en edad de lactancia. Los 
atributos de las mujeres en los que se observan mayores reducciones de la 
pobreza es la edad (30 a 33 años), escolaridad básica y un ingreso próximo 
a la Línea de Bienestar Urbano.

Se identificaron los atributos que el Programa de Desarrollo Social 
FFSR debe de considerar en la estrategia de inserción de la mujer mexiquense 
en el mercado laboral. Los resultados revelan que la probabilidad de 
empleabilidad de dicho colectivo se incrementa con la edad, la cual va desde 
3.0% a los 20 años de edad y se incrementa hasta 80.0% a los 45 años, así 
como también el ser jefa de familia y residir en zonas urbanas, incrementan 
la oportunidad de inserción laboral. 
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Finalmente, con respecto al grado de escolaridad en la empleabilidad, 
destacan aquellas mujeres que tienen bachillerato concluido y son jefas 
de familia, aspecto que le compete a la vertiente 4, y se le suma mayor 
probabilidad de participación laboral aquellas con hijos a cargo y que 
residen en el área urbana. 

Dicho conjunto de atributos reveló la probabilidad más elevada 
de participación laboral. Los hallazgos en materia laboral son de 
relevancia para delinear el perfil de beneficiarias del Programa de 
Desarrollo Social FFSR, cuando el objetivo es capacitar a la mujer para 
el autoempleo o su incorporación al mercado laboral formal, como se 
determinó en este estudio. 

A manera de epílogo, este estudio pone énfasis en la necesidad de 
continuar con la evaluación de este Programa de política social en los 
años por venir. A medida que más mujeres beneficiarias concluyen su 
ciclo, existirá movilidad hacia fuera de la pobreza; sin embargo, persisten 
condiciones que las pueden mantener en ella. Si su hogar no presenta 
mejoría en bienestar, mermará el avance inducido. 

De esta forma, difícilmente el Programa de Desarrollo Social FFSR 
podrá potenciar sus efectos. Si bien, en las MIR se indica que de manera 
indirecta alivia el nivel de pobreza del hogar, el Programa de Desarrollo 
Social FFSR sí permite focalizar la reducción de la pobreza de la mujer, 
pero es necesario fortalecer al Programa con mayor cantidad de recursos, 
y extenderlo para estar en condiciones de acelerar sus potenciales efectos, 
durante los 24 meses de duración.

Debido a la Pandemia de SARS-COV2 (COVID-19), la transferencia 
monetaria del Programa de Desarrollo Social FFSR viene a ser central, 
por lo que consideramos que el estudio de este reporte permite validar 
la necesidad de una mayor cobertura del Salario Rosa, lo cual requerirá 
mayor asignación presupuestal por 0.79% del PIB del Estado de México a 
valor de 2019. 

Lo anterior implica un incremento de 130.0% en su presupuesto, 
para tener como meta máxima sexenal poder cubrir a un total de 610 mil 
922 mujeres y llegar a combatir 11.2% de la población pobre en su grupo, 
cuyo ingreso resultó insuficiente para adquirir la canasta alimentaria, 
sin la necesidad de establecer criterios adicionales de focalización. Ello 
permitiría en un tiempo récord, lograr consolidar una política social en 
favor de la mujer en la entidad.
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Anexo 1. Árbol Sintetizado del Programa de Desarrollo Social 
Familias Fuertes Salario Rosa

(parte 1)

Fuente: elaboración propia.
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Fuente: elaboración propia.

Anexo 1. Árbol Sintetizado del Programa de Desarrollo Social 
Familias Fuertes Salario Rosa

(parte 2)



93

Impacto en el bienestar y desarrollo humano del Programa de Desarrollo Social 
Salario Rosa en sus nueve vertientes

Fuente: elaboración propia.

Anexo 1. Árbol Sintetizado del Programa de Desarrollo Social 
Familias Fuertes Salario Rosa

(parte 3)
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Anexo 2. Mejor proyección lineal del efecto condicional 
promedio de tratamiento (errores estándar robustos por 

heterocedasticidad)

Variable Estimador
(x 100)

Error 
Estandar

Valor
t Pr(>|t|)

(Intercepto) -1.3100 0.0068 -1.936 0.05288

Edad -0.0200 8.49E-05 -2.078 0.03774*

Anios.Escolar 0.0400 0.0002 2.146 0.03191*

Urbano -0.2900 0.0022 -1.315 0.18853

X2018 -0.6100 0.0017 -3.488 0.00049***

X2019 -0.1000 0.0015 -0.649 0.51665

loc_M2500 0.2000 0.0035 0.573 0.56666

loc_M2500M15000 0.5600 0.0034 1.657 0.09762 .

loc_M15M99 0.6200 0.0030 2.063 0.03911*

Hij0s_0 0.5500 0.0049 1.116 0.26460

Hij0s_1 0.3200 0.0042 0.753 0.45153

Hij0s_2 -0.1100 0.0043 -0.248 0.80405

Hij0s_4 0.2600 0.0043 0.606 0.54448 .

Hij0s_4.1 0.9100 0.0052 1.747 0.08061 .

jefe -0.4400 0.0024 -1.803 0.07139

e_con_1 -0.0500 0.0024 -0.191 0.84845

e_con_2 0.0900 0.0050 0.189 0.85031

e_con_3 -0.4100 0.0065 -0.640 0.52222

e_con_4 0.1600 0.0046 0.346 0.72905

e_con_5 0.5600 0.0025 2.282 0.02251*

Total_Personas 0.0300 0.0005 0.643 0.52037

Ingreso 0.0001 1.39E-07 4.860 1.19E-06***
Nota: Niveles de significancia estadística: 0 ‘***’ ; 0.001 ‘**’ ; 0.01 ‘*’  ; 0.05 ‘.’  ; 0.1 ‘ ’ 1
Fuente: elaboración propia.


